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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el expediente del proceso 
informándole que la apoderada de la parte demandante allegó dos memoriales 
solicitando por una parte notificar al codemandado Herman Cartagena a su 
dirección electrónica y asimismo, solicitó se requiriera a EPS SURA y a MEDIMAS para 
que aportaran información de los demandados. Sírvase proveer, Manizales, 
Caldas 27 de julio del 2022. 

Luis Alejandro Saza Mejía 
Sustanciador 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintisiete (27) de julio dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante: YENNY TATIANA TORRES CASTRO 
Demandados: BRAYAN MARÍN OSORIO 

HERMAN CARTAGENA FRANCO 
Radicado: 1700140030102021-00661-00 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se agrega al expediente los oficios 
elevados por la parte demandante. 
 
Sobre el particular se remitirán por secretaría las piezas procesales pertinentes al 
CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL Y FAMILIA a efectos de que se efectúe la 
notificación personal del mandamiento de pago al  codemandado HERMAN 
CARTAGENA FRANCO en los términos de la Ley 2213 de 2022 a las siguiente 
dirección electrónica: herman991@hotmail.com.  
 
Por otra parte, SE ORDENA requerir a EPS SURAMERICANA S.A. al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@suramericana.com.co para que le informe a este 
despacho los datos del empleador del codemandado BRAYAN MARÍN OSORIO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.868.155; previniéndola de 
informar lo pertinente so pena de incurrir en multa de hasta diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes conforme lo dispuesto en el numeral 3 del 
artículo 44 del Código General del Proceso.  
 
De igual modo SE ORDENA requerir a MEDIMÁS EPS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN al correo 
electrónico notificacionesjudiciales@medimas.com.co a efectos de que le informe 
a este Despacho la dirección de correspondencia y de correo electrónico que 
aparece registrada en sus bases de datos respecto de HERMAN CARTAGENA 
FRANCO, identificado con cédula de ciudadanía 4.456.986, previniéndola de 
informar lo pertinente so pena de incurrir en multa de hasta diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes conforme lo dispuesto en el numeral 3 del 
artículo 44 del Código General del Proceso.  
 
Líbrense por Secretaría los oficios pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 
JUEZ 
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SIGC 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.123 del 28 de julio de 2022 

Secretaría 
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